
  

Guayaquil, 9 de ENERO DEL 2017 

Señor 

ALICIA MERCEDES ARAGON GUERRERO 

Ciudad.- 

ay 
a 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de 

Accionista de la compañía GRUAS AZAR HNOS. HUGAZAR C.A., R.U.C. 0990826323001, 

reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegír a usted como GERENTE de la compañía, por 

un período de CINCO AÑOS , cargo que conlleva su representación legal, judicial, extrajudicial 

y administrativa en los casos de subrogación del Presidente. 

Las facultades de representación legal, administración y subrogación constan en la escritura de 

constitución de la compañia autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil 

abogado Germán Castillo Suárez el día 12 de Agosto de 1.986, inscrita de fojas 31.935 a 

31.957, número 7.465 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 11.486 del Repertorio 

el día 11 de Septiembre de 1.986 

    

       
e sr Se 

MERA AL E 

VICTOR HUGO AZAR AMAT 

Presidente 

Señor Registrador Mercantil 

Sírvase inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 

Guayaquil, Enero 9 del 2017 

  

  

LOS DATOS DE ESTA AS ) si INSCRIPCIÓN, Epi 
EGI EN HOJA C.C 0902675693 

ADJUNTA      



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:1.293 
FECHA DE REPERTORIO:11/ene/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:42 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía GRUAS AZAR 
HNOS. HUGAZAR C.A., a favor de ALICIA MERCEDES ARAGON 
GUERRERO, de fojas 1.163 a 1.166, Registro de Nombramientos número 
298. 

ORDEN. 1293 

  

Guayaquil, 13 de enero de 2017 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION 

Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

2 1 FEB 2011 

RECIBIDO 

HOlA: JOE. 
ma (REDERIO 

 


